“2010 – Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo”
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	Presidencia de la Nación

Secretaría General

Subsecretaría de Coordinación



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Servicio de Catering para Producción General de Calle, Escenarios y Prensa del Paseo del Bicentenario.
Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto N° 259/10, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551, y supletoriamente le será aplicable las disposiciones del Decreto N° 666/03 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME.
Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 
Art. 4° CONTENIDO DE LAS OFERTAS
4.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información reproveedores)

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Publica, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de Habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” (que se encuentra agregado al pie de la Planilla de Cotización).
Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).
4.3 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  Suministro sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a  16:30 o en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: (www.argentinacompra.gov.ar)
4.3.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, C.A.B.A, en el horario de 10:30 a 16:30 hs., hasta el día 28 de abril de 2010. En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la misma.

4.3.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviará en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.
4.3.3 Obtenerlo del sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego el oferente deberá enviar a la dirección de correo electrónico dirpatsum@presidencia.gov.ar un email solicitando se envíe la “Constancia de Retiro de Pliego por Internet”. En dicho email el oferente deberá indicar Tipo y Nº de Procedimiento descargado, Nombre o Razón Social del oferente, Nº CUIT, Domicilio y Teléfono.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.
El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

4.4 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO).

Art. 5° FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN: Los artículos deberán cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art.  6º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

6.1. Forma de Presentación: 

6.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con: los datos del procedimiento, fecha de apertura, nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

6.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.
Art. 7º GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto N° 259/10, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA  DE  SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).
Art. 8° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 9° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Art. 10° ACLARACIONES Y/O CONSULTAS: Si de la lectura del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, surgiera algún tipo de dudas, los interesados podrán formular por escrito las consultas que consideren necesarias ante la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º o bien por correo electrónico a la siguiente dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar, hasta setenta y dos horas previas a la fecha fijada para la apertura de las ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito.

Art. 11° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 16:00 horas del día 3 de mayo de 2010.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 12° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, y demás condiciones de la misma.
Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último multiplicado por la cantidad indicada como solicitada.

Art. 13° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la Orden de Compra, a través de cualquiera de las formas previstas en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, conforme se detalla en el Art. 7º del presente Pliego, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la misma. Vencido dicho plazo se lo intimará a que constituya dicha garantía bajo apercibimiento de proceder a la rescisión contractual, con pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta.
El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento del contrato satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo el caso de rechazo de los bienes.

Art. 14º EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El servicio se brindará entre el 15 y el 25 de mayo de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, del presente Pliego.
Art.  15º  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

Laborales – Previsionales: La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la Presidencia de la Nación  y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

El personal será de responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria, quedando sobrentendido que el mismo no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

La adjudicataria debe contar con un seguro a su cargo de acuerdo al siguiente detalle:

- Accidentes de trabajo Al comenzar el servicio se deberá presentar copia del contrato de afiliación en alguna Aseguradora de Riesgo de Trabajo (ART) Ley 24.557, certificado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, con nómina del personal cubierto y certificado mensual de cobertura.

Es obligatoria la presentación ante la Administración de Servicios Generales y la Dirección de Servicios Auxiliares de la Residencia Presidencial de Olivos de la constancia de contratación de la cobertura de una Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART) con las actualizaciones pertinentes, sin la cual no será habilitado el ingreso del personal al Edificio.

Para el personal que no se encuentre en relación de dependencia se deberá presentar una póliza por accidentes personales.

-  Seguro de Vida Obligatorio.

- Responsabilidad Civil: En forma amplia, por daños corporales a personas, por daños a la propiedad, como protección contra toda clase de riesgo de daños o destrucción a la propiedad y lesiones o muerte resultante de la misma, o resultante de cualquier otro acto u omisión de la empresa, en relación con el servicio o causados por sus empleados o dependientes, cualquiera fuese las causas de estos daños. La cobertura mínima será de $ 200.000 (Pesos doscientos mil)  por accidente con vigencia mínima de 1 año.

Las pólizas deberán ser con empresas de primer nivel aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.

Todos estos  seguros deben ser por montos suficientes para proteger a la Adjudicataria de responsabilidad por lesiones, enfermedades o incapacidades de cualquier clase, sean totales o parciales, permanentes o temporales, de los empleados o dependientes, incluyendo reclamación o indemnización que pudiera resultar en virtud de reglamentaciones o leyes en vigencia. 
Art. 16° RECEPCIÓN: 

Provisoria: tal carácter reunirán los servicios prestados que, de acuerdo con lo pactado contractualmente, efectúe el proveedor en el lugar indicado y los que acompañará, en cada oportunidad, TRES (3) remitos cuya distribución será la siguiente:

-El original y duplicado debidamente conformados, por el responsable designado por el organismo requirente y/o con los reparos del caso si es que los hubiere, se devolverán al proveedor.

-El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, lo archivará como constancia el organismo solicitante.

Definitiva: El certificado de Recepción Definitiva será emitido dentro del plazo de siete (7) días hábiles, contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de los servicios a lo solicitado, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.
Art. 17° CONDICIONES DE PAGO: El pago será efectuado de la siguiente forma:

1) Anticipo: 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del total adjudicado una vez emitida la Orden de Compra, en Pesos, contra la presentación de la correspondiente contra-garantía, y la emisión de la factura por parte del adjudicatario.


Contra garantía: El adjudicatario deberá integrar una garantía por el importe equivalente al monto que reciba como anticipo, con vigencia durante el período que abarque el contrato, a través de cualquiera de los medios previstos en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto N° 259/10.

2) El resto del monto total adjudicado se pagará en el plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del cinco (5 %) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los servicios prestados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 5º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES  S.A.

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LTDO. 

BANCO SANTANDER RÍO S.A.

BBVA BANCO FRANCÉS S.A.

BANCO PATAGONIA S.A

BANCO SAN JUAN S.A.

HSBC BANK ARGENTINA S.A.

BANCO MACRO S.A.

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

NUEVO BANCO SUQUIA S.A.
Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la Contaduría General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de  beneficiario,  deberán concurrir a obtenerlo a la  Dirección de   Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

SE ADJUNTA COPIA DE LA LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO)

BUENOS AIRES,
ANEXO I   -  PLANILLA DE COTIZACIÓN
	RENGLON
	DESCRIPCIÓN
	ITEM
	DESCRIPCION
	PRECIO TOTAL

	1
	Servicio de Catering para Producción General de Calle, Escenarios y Centro Prensa.
	1
	Catering para Escenario Principal.
	

	
	
	2
	Catering para personal de Producción.
	

	
	
	3
	Servicio de cafetería para oficinas de producción y escenarios.
	

	
	
	4
	Catering para carpa de prensa.
	

	
	
	5
	Catering para Mirador del Paseo.
	

	
	
	6
	Servicios de Viandas (Desayuno, Almuerzo y Merienda).
	

	TOTAL:
	$________________



MONTO TOTAL DE LA OFERTA: (Completar en letras)
PESOS……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

NOTAS: 
1. En caso de discrepancia entre las especificaciones indicadas en el presente Pliego (SLU) con las fijadas en el  Anexo I - Planilla de cotización, se deberá tener en cuenta como válido lo detallado en esta última.
Declaración Jurada de Habilidad para Contratar – Formulario Nº 13

(Según Art. 4.1 del PByCP)

Declaro bajo juramento, que la firma a la cual represento, se encuentra habilitada para contratar con la Administración Pública Nacional en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto Nº 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del Artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

Firma: ____________________________________

Aclaración: ________________________________

Carácter: __________________________________

DNI Nº:____________________________________

ANEXO II – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
La Unidad Ejecutora Bicentenario desarrollará en los próximos meses un conjunto de actividades de modo permanente en todo el país tendientes a generar espacios de celebración, donde se vuelve importante la construcción de espacios físicos para el festejo, que permitan dar un marco atractivo y apropiado para la presencia y la participación del pueblo. 

El denominado “Paseo del Bicentenario”, es el proyecto central en los festejos previstos para celebrar el Bicentenario Argentino. En este sentido es el lugar simbólico que ha sido destinado para plasmar en su máxima expresión los lineamientos que guían todas las actividades del año y que están vinculados a la integración regional, la participación popular y a una apuesta federal para el desarrollo de los festejos. 

Este espacio será sede de un evento de gran escala, de complejo diseño y que obliga a la articulación con múltiples actores de todas las provincias, de los países que se suman a los festejos, de las comunidades participantes, de artistas, técnicos y de distintas organizaciones de la sociedad civil que se harán presentes. 

Habrá un recorrido temático de 8 cuadras sobre la Av. 9 de Julio, desde el Obelisco hasta Av. Belgrano. El Paseo contará con espacios significativos tales como: 25 STAND PROVINCIAS donde estará presente el espíritu federal; 6 POSTAS (de la Cultura; del Trabajo y Producción; de la Educación; de la Ciencia y tecnología; de los Derechos Humanos y del Ambiente) marcando la agenda política del presente y del futuro; SECTOR GASTRONOMIA (24 puestos provinciales, y 48 puestos para comunidades y micro emprendimientos); 20 STAND PAISES invitados, que forjarán lazos internacionales; el STAND de la CIUDAD anfitriona; el STAND NACIÓN, que actuará como receptor, dando la bienvenida al público asistente y escenarios que albergarán a distintas propuestas artístico culturales con programación continua de 12 a 24 hs del 21 al 25 de mayo.

El Paseo del Bicentenario resultará central y el de mayor envergadura en el marco de los festejos conmemorativos de la revolución de mayo de 1810, como tal requerirá de la máxima atención del personal de producción general como asimismo del centro de prensa quien retratará el momento histórico. La presencia y permanencia del mencionado personal en sus respectivos puestos de trabajo resulta esencial y por ende brindarles las comodidades del servicio de catering permitiría su labor durante el pleno desarrollo del evento.

Por ello, resulta necesario contar con la contratación del Servicio de Catering para el Paseo del Bicentenario. 
Servicio de Catering para Producción General de Galle, Escenarios y Centro Prensa

Objeto:

El presente tiene como objeto la contratación de un Servicio de Catering para Producción General de Calle, Escenarios y Prensa del Paseo del Bicentenario.

Detalles Técnicos:

1. Servicio de Catering para Producción General de Galle, Escenarios y Centro Prensa

La Producción General de Calle y Escenarios comprende la coordinación de todas las áreas del Paseo y sus requerimientos de Montaje, Producción y Logística para realización del armado, funcionamiento durante la afluencia del público y desarme del evento Paseo del Bicentenario incluyendo todas las áreas referidas a la Producción General, el manejo y coordinación de las actividades de todos los proveedores participantes así como también el personal contratado por los mismos y el personal contratado por la producción general para esta tarea.

El Centro de Prensa del Paseo del Bicentenario es un espacio ideado para albergar a los representantes de los medios nacionales y extranjeros, brindándoles el espacio de trabajo necesario para ejercer sus funciones de la mejor manera posible, con herramientas tecnológicas y comodidades dentro del predio. Asimismo tendrán acceso con su acreditación a espacios de visibilidad amplia sobre el Paseo para la realización de tomas fotográficas, filmación o crónica de los acontecimientos que irán sucediendo en el mismo.

Se exigirá la presentación detallada de menú propuesto, para cada servicio solicitado, en el momento de evaluación de la propuesta general.

1.1 Catering para Escenario Principal

Servicio de Catering: El Servicio de Catering para Camarines de Escenario principal estará compuesto por: Servicio de café, bebidas y sándwiches para 150 personas por día en escenarios y camarines; incluyendo personal, transporte, acarreo, vajilla y elementos necesarios para brindar el servicio, que se instalaran en carpas provistas por la producción, ubicadas en las proximidades del escenario. 

El servicio de catering se brindará entre las 09:00hs y 01:00hs, desde el 20 hasta el 25 de mayo de 2010. 

1.2 Catering para Personal de Producción

Doscientos Cincuenta (250) Servicios de Catering por día: Cada uno de los servicios de Catering para Personal de Producción de la Unidad Bicentenario se brindará diariamente desde el 15 al 25 de mayo de 2010 (11 días), comprendiendo el desayuno y dos comidas diarias en espacio a designar, incluyendo servicio de cafetería permanente y bebidas sin alcohol. Asimismo, incluirá el mobiliario, vajilla de loza, cubiertos y mantelería, con personal de servicio, transporte, acarreo y elementos necesarios para brindar el servicio, que se instalará en carpas provistas por la producción. 

Este servicio de catering, debe funcionar en forma independiente de los otros servicios de catering solicitados.

1.3 Servicio de Cafetería para Oficinas de Producción y Escenarios

8 Expendedoras: Distribuidor automático de bebidas calientes con autonomía de 400 vasos y hasta 10 selecciones. Deberá expender hasta 600 bebidas diarias. Deberán proveerse las fichas para su uso.

Bebidas:

Café corto
Café largo 
Café cortado 
Café con leche
Capuchino
Chocolate
Chocolate Fuerte
Chocolate con leche 
Leche con chocolate
Té al Limón

El servicio deberá contemplar la provisión permanente de Vasos térmicos, azúcar, edulcorante y servilletas, a fin de satisfacer las necesidades que surjan del uso de la expendedora durante el lapso de tiempo alquilado:

Inicio y Duración: Desde el 15 al 25 de mayo de 2010 (11 días).

1.4 Catering para Carpa de Prensa

Servicio de cafetería permanente: Se requiere para la Carpa de Prensa un servicio permanente de bebidas sin alcohol y snacks para 100 personas por día, este servicio se brindará desde el 20 al 25 de mayo de 2010 inclusive en el horario de 11 a 23 hs en la Carpa de Prensa. El servicio deberá incluir mobiliario, vajilla de loza, cubiertos y mantelería, con personal de servicio, transporte, acarreo y elementos necesarios para brindarlo.

1.5 Catering para Mirador del Paseo

Servicio de cafetería permanente: Se requiere para el Mirador del Paseo, un  servicio permanente de bebidas sin alcohol y snacks  degustación de vinos y empanadas regionales para 50 personas por día, el cual se brindará desde el 20 al 25 de mayo de 2010 inclusive en horario de 11 a 23 hs en el piso 13 del Ministerio de Desarrollo Social (edificio MOP). El servicio deberá incluir mobiliario, vajilla de loza, cubiertos y mantelería, con personal de servicio, transporte, acarreo y elementos necesarios para brindarlo.
Tres (03) Servicios de Viandas (Desayuno, Almuerzo y Merienda): Cada uno de los Servicios de estará compuesto por: Servicio de café, bebidas y sándwiches para 700 personas por día. El servicio se brindará del 20 al 25 de mayo de 2010 inclusive.

Otras Consideraciones:

Vestimenta e identificación personal
El personal a cargo del servicio de catering, deberá vestir uniformemente con ropa adecuada al trabajo, que deberán estar en todo momento en perfecto estado de presentación e higiene.

Comportamiento

El comportamiento del personal deberá ser en todo momento correcto y eficiente, pudiendo las autoridades del evento, emplazar a la empresa para la separación de aquél que así no lo hiciere.

Designación de responsables

El adjudicatario designará y mantendrá en forma permanente durante el desarrollo de los trabajos un representante con facultades de decisión, a los efectos de coordinar y asegurar el cumplimiento de las novedades que le impongan las autoridades del Paseo del Bicentenario.

Dicho representante deberá recorrer todos los sectores acompañado por la persona que dichas autoridades determinen, a fin de verificar el correcto cumplimiento de sus obligaciones y tomar conocimiento de las deficiencias, si las hubiere, para proceder a subsanarlas.

La nómina de personal deberá ser actualizada cada vez que se produzca alguna variante en su dotación, con una antelación al menos de 12 (doce) horas a que el empleado inicie el servicio.

Dependencia Laboral

Estará a cargo del adjudicatario el personal que realice la totalidad de los servicios detallados en el apartado “Detalle Técnico”,
La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la Presidencia de la Nación y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

Nota Seguros: El personal a cargo de la empresa adjudicataria deberá contar con un seguro por riesgo de accidente o vida otorgado por una compañía reconocida y de acuerdo con las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Obligaciones sanitarias

El personal que el adjudicatario afecte para la prestación deberá asistir a tomar servicio en perfectas condiciones de salud, dejando expresamente establecido que las autoridades del Organismo Usuario se encontrarán facultadas para determinar que se cumplimenta con este requisito.

Por lo tanto, en el supuesto que alguna persona fuera rechazada por ese motivo, el adjudicatario deberá proceder a su inmediato relevo con personal que sí reúna tales exigencias.

El adjudicatario deberá dar estricto cumplimiento de las leyes que en materia sanitaria rigen en la actualidad (Libretas Sanitarias actualizadas, exámenes físicos, etc.). 

De las herramientas y materiales a emplear

Los materiales (consumibles o no) necesarios para ejecutar apropiadamente el servicio de catering deberán ser provistos por la Empresa adjudicataria del servicio.

Asimismo, el adjudicatario deberá proveer a su personal los implementos y elementos de trabajo en buenas condiciones de uso, los que estarán bajo su exclusivo cargo y responsabilidad, para el cumplimiento de los servicios que se le contraten.

Antecedentes y Experiencia

El oferente deberá presentar junto con su oferta  un listado de antecedentes en trabajos de características y envergadura similar a la presente solicitud de servicio (antecedentes de servicios de catering de magnitud en empresas / organismos) y que hubiera realizado dentro de los últimos TRES (3) años. En los mismos se deberá aclarar la dotación de personas para las que se prestó el servicio, plazos de duración, turnos, datos de contacto, etc.

A tal efecto se deberá incluir una nómina que indique: comitente (entidades públicas y/o privadas), domicilio de prestación, teléfono y nombre del referente técnico, fecha de realización, y todo otro dato que a juicio del presentante, permita evaluar la idoneidad y capacidad operativa de la empresa

El oferente deberá contar con un Programa de capacitación de personal que presentará en la oferta.
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